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SECRETARIO GENERAL 

La  Corporación, en sesión extraordinaria y urgente de 22
de julio de 2015, ha adoptado el siguiente acuerdo:

4.- Dación de cuenta  de los escritos presentados por los Portavoces
de los Grupos Políticos, sobre régimen de dedicación exclusiva y
parcial de los Diputados/as Provinciales, y de renuncia al régimen
de dedicación parcial presentado por Diputada Provincial.

 Por el Sr. Secretario General de esta Corporación se da cuenta
de  los  escritos  presentados  por  los  Portavoces  de  los  Grupos
Políticos sobre régimen de dedicación exclusiva y parcial de los
Diputados/as  Provinciales  y  de  renuncia  a  la  dedicación  parcial
presentada por Diputada Provincial.

    Visto  lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
artículo 8 del Reglamento Orgánico de la Diputación de Sevilla y en
el Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión de
fecha  3  de  julio  de  2015,  al  punto  4  del  orden  del  día
“Determinación  del  régimen  de  dedicación  y  retribuciones  de  los
miembros de la Corporación”, el régimen de dedicación exclusiva y
parcial de los Diputados/as Provinciales es el que a continuación se
relaciona, dándose cuenta, asimismo, de la renuncia al régimen de
dedicación parcial presentada por Diputada Provincial:

GRUPO SOCIALISTA.-

Diputados/as Provinciales con dedicación exclusiva:

    -D. Fernando Rodríguez Villalobos 
    -Dña. Trinidad Carmen Argota Castro
    -Dña. Agripina Cabello Benítez
    -D. José Benito Barroso Sánchez
    -Dña. Ana Isabel Jiménez Contreras
    -Dña. Lidia Ferrera Arias
    -D. Manuel García Benítez
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    -Dña. Asunción Llamas Rengel
    -D. Mario Martínez Pérez  
    -Dña. Mª Concepción Ufano Ramírez
    -D. Rafael Alfonso Recio Fernández
    -Dña. Ángeles García Macías
    -D. David Javier García Ostos
    -Dña. Rosalía Moreno Marchena
    -D. Fernando Zamora Ruíz

Diputados Provinciales con dedicación parcial (75%):

    -D. Diego Manuel Agüera Piñero
    -D. Curro Gil Málaga

GRUPO POPULAR.-

Diputados/as Provinciales con dedicación exclusiva:

    -Dña. Virginia Pérez Galindo
    -D. Juan de la Rosa Bonsón
    -D. Eloy Carmona Enjolras
 
Diputados/as Provinciales con dedicación parcial (75%):
   
    -Dña. Isabel Díaz Cutiño
    -D. Alberto Sanromán Montero
    -Dña. Mª Eugenia Moreno Oropesa

Diputada Provincial con renuncia al régimen de dedicación parcial:

   
 -Dña. Carolina González Vigo

GRUPO IU-LV-CA.-

Diputados/as Provinciales con dedicación exclusiva:

    -Dña. Engracia Rivera Arias
    -Dña. María Josefa Izquierdo Bustillo

Diputados/as Provinciales con dedicación parcial(75%):

    -D. José Antonio Cabrera Rodríguez
    -D. Fidel Romero Ruíz
    -D. Manuel Begines Sánchez  

GRUPO CIUDADANOS.-

Diputado Provincial con dedicación exclusiva:

    -D. Francisco Javier Millán de Cózar
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GRUPO PARTICIPA SEVILLA.-

Diputado Provincial con dedicación exclusiva:

    -D. Julián Manuel Moreno Vera

Visto lo anterior, el Pleno de la Corporación  queda enterado   de
los escritos presentados por los Portavoces de los Grupos Políticos sobre
régimen  de  dedicación  exclusiva  y  parcial  de  los  Diputados/as
Provinciales  y  de  renuncia  a  la  dedicación  parcial  presentada  por
Diputada Provincial, que será objeto de publicación en el Portal de la
Transparencia de la Diputación de Sevilla.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos

EL SECRETARIO GENERAL,
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